
San José, 23 de noviembre de 2021

COMUNICADO DE DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA.

ASUNTO:  Inscripción en Dirección Nacional de Catastro (DNC).

Se informa a los técnicos registrados en Dirección de Aquitectura de Intendencia de 
San José que a partir de la fecha, para los trámites de Permiso de Construcción, 
Regularización de Obras, Final de Obra con Gráfico Veráz y Demolición total, no se 
requerirá del sellado previo en oficina de Catastro San José ni de la presentación de la 
carpeta copia para dicha oficina.
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